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Guayaquil, 12 de Agósto del 2004 

SRA.” y 
ELENA YOLANDA ARIAS CRUZ 
CIUDAD.- Y "9669S M03 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle, que la Junta General Extraordinaria (Universal) de Accionistas 
de la Compañía GUINEA, CAILLAUX Y ASOCIADOS $S.A., en su sesión celebrada 
el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la misma, por un 
período de cinco años, con todas las atribuciones y deberes constantes en los Estatutos 
Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía, sin más limitación que aquella establecida en el 
artículo vigésimo primero de los estatutos sociales. 

La compañía GUINEA, CAILLAUX Y ASOCIADOS S.A., se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero 
Aycart Vincenzint, el 29 de Enero del 2003, la misma que fue debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón el 10 de Marzo del 2003. 

Usted reemplaza a Fátima Haydee Jouvín Huerta, cuyo nombramiento fue inscrito de 

fojas 32.092 a 32.094 número de Registro Mercantil 4.524, Repertorio número 7.152, 
el 20 de Marzo del 2003 

Muy atentamente, 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía GUINEA, 

CAILLAUX Y ASOCIADOS S.A., para el cual he sido elegido, según 
el nombramiento que antecede, dejando constancia que mi nacionalidad 
es ecuatoriana, con cédula de ciudadanía $ 170277849-7. Guayaquil, 17 

de Agosto del 2004, 

e fób 
ANDA ARIAS CRUZ 

C.I. 170277849-7 

Nacionalidad: Ecuatoriana



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 
GERENTE GENERAL de la compaña GUINEA, CAILLAUX Y 
ASOCIADOS S.A.; a favor de ELENA YOLANDA ARIAS CRUZ; 
de fojas 98.632 a 98.634, Registro Mercantil número 15,254, 
Repertorio número 24.107.,- Quedan incorporados los comprobantes 
de pago por los impuestos respectivos.- 2.-Se tomó nota de este 

ORDEN: 120698 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE-COMPUTO: CARLOS LUCIN 
DEPURADOR:CECILIA UVIDIO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: f_ 

  

  

  

  

 


